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La instrucción del Rector de la Universidad de Zaragoza, de 4 de octubre de 2022, por la 
que se concretan acciones, pautas y recomendaciones relativas a la aplicación en centros 
e instalaciones de las medidas establecidas en el Plan urgente de medidas en materia de 
energía para el curso 2022-2023 de la Universidad de Zaragoza establecía, en su apartado 
6, que los equipos de calefacción móviles y/o particulares están prohibidos tanto en 
despachos como en espacios de uso común. La dirección de los centros en coordinación 
con la dirección de departamentos, la dirección de los IUIs, así como los responsables de 
servicios y unidades deberán informar en su ámbito de responsabilidad y competencia que 
todos ellos deben ser retirados de forma inmediata. 
 
Tanto en el citado apartado como en el número 8, se delegaba en el Gerente y en el 
Vicerrector competente en materia de infraestructuras la adopción de las medidas 
oportunas que permitan la correcta coordinación y cumplimiento de las acciones, pautas 
y recomendaciones contenidas en la presente instrucción. Concretamente, en relación 
con el apartado 6 citado, se posibilitaba requerir periódicamente por escrito a los 
responsables que se realice la comprobación de la retirada efectiva, así como la 
comunicación de cualquier incidencia o incumplimiento   
 
En virtud de lo anterior se redacta el presente comunicado con objeto de que, antes del 
19 de noviembre, como responsables de centro, departamento o unidad, se informe 
mediante mail dirigido a la Oficina Verde de la Universidad de Zaragoza 
ofiverde@unizar.es sobre la materialización de la retirada efectiva de los equipos de 
calefacción móviles y/o particulares así como, en su caso, de las posibles incidencias o 
particularidades indicando en el mail el ámbito concreto de responsabilidad (Centro, IUI, 
vicegerencia, unidad o departamento). 
 
Aprovechamos el presente comunicado para agradecerte la colaboración para contener 
en nuestra universidad el gasto económico en energía que se está produciendo debido al 
fuerte incremento del precio de la electricidad y del gas en estos últimos meses y la 
imposibilidad de asumir los costes económicos, recibid un cordial saludo. 
 

El Vicerrector de Planificación,  El Gerente 
          Sostenibilidad e Infraestructuras 
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